
No. Denominación del servicio Descripción del servicio

Cómo acceder al servicio

(Se describe el detalle del proceso que debe 

seguir la o el ciudadano para la obtención 

del servicio).

Requisitos para la obtención del servicio  (Se deberá 

listar los requisitos que exige la obtención del 

servicio y donde se obtienen)

Procedimiento interno que sigue el servicio

Horario de 

atención al 

público  (Detallar 

los días de la 

semana y 

horarios)

Costo

Tiempo estimado 

de respuesta 

(Horas, Días, 

Semanas)

Tipo de beneficiarios o 

usuarios del servicio

(Describir si es para 

ciudadanía en general, 

personas naturales, 

personas jurídicas, 

ONG, Personal Médico)

Oficinas y dependencias 

que ofrecen el servicio

Dirección y teléfono de la oficina 

y dependencia que ofrece el 

servicio

(link para direccionar a la página 

de inicio del sitio web y/o 

descripción manual)

Tipos de canales 

disponibles de atención 

presencial:

(Detallar si es por 

ventanilla, oficina, brigada, 

página web, correo 

electrónico, chat en línea, 

contact center, call center, 

teléfono institución)

Servicio 

Automatizado 

(Si/No)

Link para descargar el 

formulario de servicios

Link para el servicio por 

internet (on line)

Número de 

ciudadanos / 

ciudadanas que 

accedieron al 

servicio en el último 

período (anual)

Número de 

ciudadanos / 

ciudadanas que 

accedieron al 

servicio acumulativo

Porcentaje de satisfacción sobre el 

uso del servicio

1
Servicio  de  recolección  de  

residuos sólidos domiciliarios

Servicio  orientado  a  los  usuarios  

catastrados  por la  EMMAICJ  EP,  para  la  

recolección  de  residuos sólidos,   dentro   

de   los   cuatro   cantones   de   la 

mancomunidad.

Se  tiene  preestablecidas  las  rutas  de  

recolección de residuos sólidos, por zonas 

donde los vehículos recolectores,  al  igual  

que  los  agentes  de  sanidad pueden      

acceder      al      servicio.       Para      ello, 

previamente    se    ha    socializado    con    

líderes comunitarios,  presidentes  barriales   

y  miembros de  las  comunidades,  donde  

se  brinda  el  servicio, ha  partir  de  ello,  se  

considera  únicamente  a  los usuarios 

servidos, mismos que se incluyen dentro del 

catastro.

Para                                       los                                       

usuarios

1.  Presentar  una  solicitud  de  necesidad  para  

brindar  el servicio  de  recolección  de  residuos  

sólidos.  2.  Analizar  la posibilidad de cubrir dicha 

ruta de recolección de residuos sólidos. 3 Incluir en 

el catastro de usuarios de la EMMAICJ EP. 4 Brindar 

el servicio de recolección de residuos sólidos.

1. La solicitud de acceso a la información pública 

llega a la máxima autoridad de la institución.

2. Pasa a la dirección técnica

3.   Se   remite   a   la   máxima  autoridad   la  

información catastral.

4. Ingresar al catastro   5. Informar a la ciudadanía

08:00 a 17:00

A los usuarios 

se les cobra 

de acuerdo, al 

consumo 

energético, 

según la 

ordenanza 

vigente.

10 días plazo más 5 

días de prórroga
Ciudadanía en general

Se atiende en las cuatro 

coordinaciones zonales 

de  la mancomunidad 

(Nabón, Girón, San 

Fernando y Santa Isabel)

Luciano Vallejo y 29 de enero - 

Oficinas centrales

Correo electrónico: 

gerencia@emmaicj.gob.ec

Oficinas a nivel cantonal 

(Santa Isabel, Girón, San 

Fernando, Nabón) : 

presencial / ventanilla

/ sitio web institucional

NO
No se utiliza formulario para est

e  servicio
https://www.emmaicj.gob.ec/

Total de usuarios 

catastrados

Total de usuarios 

catastrados
"INFORMACIÓN NO DISPONIBLE"

2
Servicio  de  recolección  de  

residuos bio peligrosos

Brindar el servicio de residuos bio peligrosos 

a los usuarios  generadores  de  dichos  

residuos,  de  los cantones Santa Isabel, 

Girón y San Fernando

1.   Solicitud   dirigida   a   la    máxima   

autoridad, solicitando el servicio. 2. 

Aprobación de solicitud y capacitación a los 

usuarios. 3. Brindar el servicio.

4.  Facturar  de  acuerdo  al  peso  

recolectado  de residuos. 5 Cobrar al usuario 

generador.

1.  Solicitud  para  recibir  dicho  servicio,  por  parte  

de  los generadores.

2.  Entregar   correctamente  clasificados   los   

residuos,  de acuerdo a la capacitación.

1. Incluir a la base de datos a los usuarios 

generadores

2. Informar mensualmente sobre los pesos (kg) de 

cada usuario generador.

3.facturación

8:0 a 17:00

Cada kg de 

residuos 

cuesta 

2.25kg.

15 días

Usuarios generadores 

de residuos 

biopeligrosos ( 

peluquerías, farmacias, 

centros médicos, 

consultorios 

odontológicos, etc)

Se atiende en las cuatro 

coordinaciones zonales 

de  la mancomunidad 

(Nabón, Girón, San 

Fernando y Santa Isabel)

Luciano Vallejo y 29 de enero - 

Oficinas centrales

Correo electrónico: 

gerencia@emmaicj.gob.ec

Oficinas a nivel cantonal 

(Santa Isabel, Girón, San 

Fernando, Nabón) : 

presencial / ventanilla

/ sitio web institucional

NO
No se utiliza formulario para est

e  servicio
https://www.emmaicj.gob.ec/ 56 56 100%

3 Venta de compost
Venta      de      compost      a      usuarios      

de      la mancomunidad

Usuarios    se    acercan    a    las    oficinas    

de    las coordinaciones  zonales,  solicitan  

información  de la disponiblidad del 

compost, cancelan el valor de 5 USD, por 

100 Libras del producto.

Presentar    datos    personales,    como    cédula,    

nombres completos, dirección, correo electrónico, 

para facturar por el costo de dicho servicio.

1. Emisión de la factura, con su cobro respectivo.

2. Entrega del producto (compost)
8:00 a 17:00

5 USD, por

cada 100 Lb 

de compost

Inmediato, en caso 

de haber en stock
Ciudadanía en general

Se atiende en las cuatro 

coordinaciones zonales 

de  la mancomunidad 

(Nabón, Girón, San 

Fernando y Santa Isabel)

Luciano Vallejo y 29 de enero - 

Oficinas centrales

Correo electrónico: 

gerencia@emmaicj.gob.ec

Oficinas a nivel cantonal 

(Santa Isabel, Girón, San 

Fernando, Nabón) : 

presencial / ventanilla

/ sitio web institucional

No
No se utiliza formulario para 

este servicio
https://www.emmaicj.gob.ec/

30 sacos de compost 

mensuales

30 sacos de compost 

mensuales

Se vende, o se ha entregado a través 

de convenios, toda la producción del 

compost

4 Venta de material revalorizado

Venta del material revalizado (PET, cartón, 

vidrio, libros, etc) que se  recupera, como  

materia prima de los 4 cantones

Anualmente  se   invita  a   posibles   

compradores, desde la máxima autoridad 

para que presenten su carta de interés, con 

los valores por kg o ton, que están 

dispuestos a pagar.

Presentar la carta de interés, cumplir con lo 

estipulado en el contrato.

1. Seleccionar la mejor opción y proceder a 

adjudicar al mejor ofertante, para la entrega del 

producto.

8:00 a 17:00

De acuerdo a 

la mejor 

oferta

Según disponbilidad 

y acuerdo entre las 

partes

Empresa o personas 

que trabajan con 

material revalorizado

ECOPARQUE - EMMAICJ 

EP

Luciano Vallejo y 29 de enero - 

Oficinas centrales

Correo electrónico: 

gerencia@emmaicj.gob.ec

Oficinas a nivel cantonal 

(Santa Isabel, Girón, San 

Fernando, Nabón) : 

presencial / ventanilla

/ sitio web institucional

NO
No se utiliza formulario para est

e  servicio
https://www.emmaicj.gob.ec/ 1 1 100%

5

CORREO ELECTRÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: direcciontecnica@emmaicj.gob.ec

NÚMERO TELEFÓNICO DEL O LA RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN: 2276192

PERIODICIDAD DE ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: ANUAL

UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACION - LITERAL d): DIRECCIÓN TÉCNICA

RESPONSABLE DE LA UNIDAD POSEEDORA DE LA INFORMACIÓN DEL LITERAL d): DANNYA NARANJO

Art. 7 de la Ley Orgánica de Transparencia y Acceso a la Información Pública - LOTAIP

d) Los servicios que ofrece y las formas de acceder a ellos, horarios de atención y demás indicaciones necesarias, para que la ciudadanía pueda ejercer sus derechos y cumplir sus obligaciones

Para ser llenado por las instituciones que disponen de Portal de Trámites Ciudadanos (PTC) "NO APLICA", debido a que (nombre completo de la entidad) no utiliza el Portal de Tramites Ciudadanos (PTC)

FECHA ACTUALIZACIÓN DE LA INFORMACIÓN: DD/MM/AAAA 31/12/2022
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